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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
   

25 de agosto de 2022 

 
Despacho Comisorio No. 2022-00008 

 

Auto civil No. 0476. 
 
En atención al despacho comisorio emanado por el Juzgado Civil del Circuito 

de la Mesa Cundinamarca, e insertos allegados, este Juzgado auxilia la 
comisión conferida dentro del proceso No. 253863103001-2014-0-0029-00, 

que allí se tramita. 
 
Para dar cumplimiento a lo ordenado, este Despacho dispone: 

 
Para llevar a cabo la diligencia mencionada en el despacho comisorio No. 

0016, atendiendo lo normado en el inciso 3º del art. 38 del C.G.P., se 
comisiona con amplias facultades legales al señor Inspector de Policía 
Municipal de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de entrega a la entidad demandante 
Departamento de Cundinamarca, del lote de terreno de aproximadamente 
1.124 m2, que hace parte del predio denominado ‘La Providencia’, 

identificado con matrícula inmobiliaria 166-8818, ubicado en la vereda Patio 
de Bolas de este municipio, cuya área y linderos, se encuentran descritos en 

el numeral segundo de la sentencia del 13 de noviembre de 2020, emitida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Civil –
Familia. 

 
Hágasele saber al comisionado que, “la entrega o restitución debe hacerse en 

un término no mayor a veinte (20) días, contados a partir del día siguiente al 
que se notifique la presente comisión. 
 

Por secretaria, Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 
indicándose, además, el nombre completo de las partes, con sus respectivos 

números de cédulas. 
 
Realizado lo anterior, hágase la devolución de la presente comisión al 

Juzgado comitente, dejando las constancias a que haya lugar. 
 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 029, 
HOY 26 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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